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inclusión de la Escuela N " 485 "Aristó-
bulo del Valle" de Casilda, Santa Fe, en
el "Plan Social Educativo" (5.-264/96).
(Pág. 118L)

L.YNI. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita asis-
tencia técnica y financiera para el "Club
Atlético Argentino , Mutual, Social y Bi-
blioteca" de Firmat , Santa Fe (S.-265/
96). (Pág. 1181.)

LXXII. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Bittel por el ttue se solicita la de-
claración de interés nacional del II Si-
mulacro de Emergencias y Catástrofes,
t Recepción de Víctimas en Masa (S.-
267/96). (Pág. 1182.)

LTXII1. Proyecto de declaración del señor se-
nador Losada y otros señores senadores
por el que se rechaza la suspensión ele las
gestiones tendientes a la realización (le
las obras complementarias ele Yacyretá
(S.-268/96). (Pág. 1182.)

LXXIV. Proyecto de resolución del señor senador
Zalazar por el que se rinde homenaje a
los caídos en la guerra de las islas Mal-
vinas (5.-269/96). (Pág. 118:3.)

LTXV-. Proyecto de resolución (le la señora sena-
dora Rivas por el que se declara ele in-
terés cultural , educativo y legislativo el I
Encuentro del NOA para la Prevención
de los Accidentes de Tránsito v Educa-
ción Vial (S.-270/96). (Pág. 111) J.)

LXXV- I. Provecto de comunicación de la misma
señora senadora por el que se solicita se
declare de interés nacional el 1 En-
cuentro del NOA para la Prevención de
los Accidentes de Tránsito \ Educación
Vial (S.-271/96). (Pág. 1154.)

LXXVI1. Provecto de comunicación del señor se-

nador Avelín por el que se solicitan in-

fornmes acerca de la derogación de
aportes destinados al Instituto Nacional
(le Servicios Sociales Bancarios \ a la Ad-

ministración Nacional del Seguro (le

Salud (S.-272/96). (Pág. 1181.(

).))VIII. Provecto de comunicación del señor se-
nador Sapag y otros señores senadores
por el que se solicitan informes acerca de
derrame de hidrocarburos cn la cuenca
del río Colorado (S. 2.3/9(1)• (Pág. 1186.)

LXXIX. Provecto de declaración del señor se-
llador Maranguello por el que se adhiere
a la Segunda Conferencia Mundial sobre
Asentamientos Urbanos (HABITAT 11),
organizada por las Naciones Unidas (S.-

2 7, 4/96). (Pág. 11 S(¡. ^
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LXXX . Proyecto de comunicación (le los señores
senadores Reutemann y Bittel por el que
se solicita la repavimentación de la ruta
95, entre La Tigra N - Santa Sylvina,
Chaco (S.-25/96). (Pág. 118.)

LXXXI. Proyecto de ley del señor senador Usan-

dizaga por el que se deroga el decreto
903/95 del Poder Ejecutivo sobre ré-

gimen para obras sociales de las univer-

sidades nacionales (S.-26/96). (Pá-

gina 1188.)

L.XXX11. Proyecto (le ley del mismo señor se-
nador por el que se transfiere un in-
mueble a la Escuela ele Educación Téc-
nica Particular Incorporada N" 47 "Los
Colonizadores ", ele Santo Domingo,
Santa Fe (S.-277/96). (Pág. 1189.)

LXXXII1. Provecto (le resolución de los señores se-
nadores Baum y Manfredotti por el que
se asigna una partida copio reintegro
compensatorio para la Dirección (le
Ayuda Social del Honorable Congreso
de la Nación (S.-278/96). (Pág. 119(1,)

LXXXI\. Provecto (le comunicación del señor se-
nador López y otros señores senadores
por el que se solicitan informes acerca de
la confección (le modelos (le contrato de
trabajo para trabajadores extranjeros
(S.-29/96). ();í,. 119(1.1

LXXX. Provecto de comunicación (le] señor se-
nador de la Rúa por el que se solicita la
inclusión en el calendario escolar del día
(le la Fundación de la Base Aérea Vice-
comodoro Marambio (le la Antártida Ar-
gentina (S.-280/96). ( Pág. 119 U

LXXXV"1. Provecto de resolución del señor senador
Galván s otros señores senadores por el
que se rechaza el planteo ele nulidad
archivo de las actuaciones en el juicio
político al doctor Juan Carlos Vera
Ocampo (S.-281/96). (Pág. 1192.)

( Lectura v aprobación (lel plan ele labor para la se-
sión de la tedia. (Pág. 119:3.)

Mociones de preferencia linrnntl:alas por la señora
senadora Fernández de Kirchner pato consideraren
la próxima sesión, con dictamen de comisión, el
proyecto ele ley tenido en revisión por el que se mo-
difica la ley 2:3.848 ele régimen ele pensiones a los e\
soldados conscriptos y civiles que participaron en
las acciones bélicas del Atlántico sur en 1952, y el
proyecto ele resolución del que es autora ¡unto con

otros señi^res senadores por el que se crea la Comi-
sión para el Estudio del Provecto ele Ley ele Copar-

ticipación Federal (C.1). 131/03 S.-296/9(i). Se

upniclait. (Pág. 1197.)

n. Consideración sobre tablas del dictamen de las co-
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos
Constitucionales en el proyecto ele ley en res isióu
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vamos a discutir ahora, cuando estamos ha-
blando de preferencias?

Sr. Genoud . - En primer lugar, estoy, adelan-
tando mi opinión, que creo necesario que se co-
nozca. En segundo término, quiero hacer un
aporte para resolver el problema que bien
planteó el presidente del bloque justicialista en
cuanto a que el Reglamento no prevé la repre-
sentación por provincias sino por bloques.

Ese tema lo tenemos que resolver política-
mente entre las distintas bancadas que com-
ponen este cuerpo, de tal modo que no haya una
provincia con dos representantes y que ello de-
termine que haya una sin un representante en la
comisión. Entonces, quería dejar en claro cuál
es nuestra posición respecto de este tenla.

Además, adhiero a la modificación en cuanto
al orden de los temas para ser tratados, en tanto
en los asuntos sobre tablas como en las preferen-
cias anunciadas.

Sr. Presidente . - Recuerdo a los señores se-
nadores que estamos discutiendo el plan de
labor y no los proyectos de fondo.

Tiene la palabra el señor senador por Mi-
siones.

Sr. Losada . - Señor presidente: había pedido
a ni¡ bloque que solicitara el tratamiento sobre
tablas del proyecto sobre I acvretá. Como otro
senador por mi provincia presentó una iniciativa
sobre el mismo tema quisiera incorporar en el mo-
mento que corresponda el expediente S.-268/96
para tratarlo ...

Sr. Presidente . - Juntamente con el del señor
senador Humada.

Sr. Losada . - Así es.

Sr. Presidente . - Señor presidente del
bloque justicialista: ,hay asentimiento sobre este
tenia, para cuando el plan de labor se someta a
votación?

Sr. Alasino . - Lo escucho, señor presidente.
Sr. Presidente . - Decía que el señor senador

por Misiones está pidiendo que cuando votemos
el plan de labor incluvanmos, junto con el trata-
miento del proyecto del señor senador Humada
sobre Yacvretá, otro similar del señor senador
Losada. ¿Hay consentimiento sobre este punto?

Sr. Alasino . - ¿Na a ingresar ahora este pro-
vecto? .

Sr. Losada . - Está ingresado. Además, no es
de mi exclusiva autoría, sino que está acom-
pañado por los senadores por Misiones. de la
bancada justicialista.

Sr. Alasino . - Correcto.

Sr. Presidente . - Está aclarado.

Tiene la palaba el señor senador por Santa
Cruz

Sr. Ludueña . - Señor presidente: es para so-
licita, que se incluya mi firma en el proyecto
presentado por rni par santacruceña, la doctora
Fern.indez de Kirchner, dado que yo no había
firmado la iniciativa.

Sr, Presidente . - Muy, bien, señor senador.
Así se hará.

Tiene la palabra el señor senador por la Ca-
pital.

Sr. Vaca. - Señor presidente: es para pedir
autos ización para una pequeña violación al Re-
glamento. Dadas las menciones que se han
hecho sobre el contenido del proyecto presen-
tado por la señora senadora por Santa Cruz,
quiei o adelantar ni¡ disidencia al respecto por
dos i ozones.

Ei, primer lugar, porque seguramente se va a
plantear el tenla de la representación por blo-
ques .\° combinando esto con la propuesta de ese
provecto, vanos a terminar por transformar esa

comisión en el Senado mismo.

Poi otra parte, quiero señalar que, siguiendo
esa 1,igica, los únicos excluidos seríamos los se-
nadores de la Capital Federal. No entiendo la
razón por la cual, si se va a dar participación a

veintitrés distritos, no tengamos los senadores
por la Capital la posibilidad de discutir también
la cuestión. Estaríamos dando la máxima jerar-
quía institucional a esta discriminación de hecho
que e hace con los ciudadanos de la Capital es-
tableciendo también una discriminación con los
senadores por la ciudad de Buenos Aires.

Sr. Presidente . - Se va a votar el plan de
labor con las modificaciones propuestas por el
señor presidente del bloque justicialista v el
señor senador por Misiones de la Unión Cívica
Radi, al.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobado el plan de
labor

5

MOCIONES DE PREFERENCIA

Si. Presidente . - Se van a votar las mociones
de preferencia planteadas durante la considera-
ción del plan de labor por la señora senadora por
Santa Cruz, ambas con despacho de comisión
para la próxima semana.

-La votación resulta afirmativa.

cscarlato.dip
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MOCIONES DE PREFERENCIA
Presidente . - Se van a votar las mociones
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Sr. Presidente . - Quedan aprobadas las pre-
ferencias.

6

PRORROGA DEL PACTO FEDERAL

Sr. Presidente .. - A continuación, corres
pondera los tratamientos sobre tablas a solicitar.
En primer lugar, el dictamen (le las comisione'
de Presupuesto r Hacienda y de Asuntos Consti-
tucionales en el proyecto de ley- en revisión
sobre Prórroga del Pacto Federal para el Emi
pleo, la Producción y el Crecimiento. Se acon
seja aprobar un proyecto de resolución (Orden
del Día N" 84.)

Si no se hace uso de la palabra, en primer
lugar se va a votar el tratamiento sobre tablas; sr
requieren los dos tercios.

- La V otaciiín resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobado el trata
miento sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Ice()

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda y 4le

Asuntos Constitucionales han considerado el proyecto de

ley venido en revisión (C. D.-1/96), sobre prórroga de-1

Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Cre-

cimiento; y

Vista la sanción de la Honorable Cámara de Dipu-
tados del 6 de marzo del corriente año por la que se
dispone prórroga, con efecto retroactivo al primero de
julio de 1995 de la vigencia del Pacto Federal para d•1
Empleo, la Producción y el Crecimiento hasta el 31
de diciembre de 1996, como asimismo el plazo para rl
cumplimiento de las cláusulas del citado pacto, y

Considerando:

Que el proyecto aprobado por la Cámara de Dipu-

tados de la Nación importa una determinación sobre

las asignaciones de recursos coparticipables.
Que la supremacía financiera ejercida por el go-

bierno federal, por delegación de las provincias en
cuanto a los poderes fiscales, determinó la existencia de
un esquema distributivo logrado por el Tesoro nacio-
nal -obtenido esencialmente por medio del Régimen
de Coparticipación Impositiva- que no coincide con
los preceptos constitucionales establecidos por funda-

das razones de sentido común, pero implicando unir
delegación de facultades provinciales incompatibles c(,n
la racional redistribución de recursos, aunque tal con-
centración de poderes impositivos haya sido menos gro-
ve que las proporciones en que se distribuyeron los
fondos.

Que la distribución de potestades que la Constitución
Nacional establece es la siguiente:

Para la Nación:

- Derechos de importación y exportación en for-
ma excluyente y permanente (artículos 49, 94, 75, inci-
so 1 y 126 de la Constitución Nacional).

- Impuestos indirectos, en forma concurrente con
las provincias (artículo 75, inciso 2 de la Constitución
Nacional).

- Impuestos directos,' bajo determinadas condiciones
(artículo 75, inciso 2 de la Constitución Nacional).

Para las provincias:
- Impuestos indirectos, en forma concurrente con

la Nación.
- Impuestos directos, en forma excluyente, salvo

que la Nación haga uso de la facultad del artículo 75,
inciso 2 de la Constitución Nacional.

Que corresponde al Honorable Senado de la Nación
ser Cámara de origen en todos los asuntos referentes a
la promoción de políticas que tiendan a equilibrar el
desarrollo provincial y regional (artículo 75, inciso 19
de la Constitución Nacional). Al respecto se advierte
que el referido Pacto Federal para el Empleo, la Pro-
ducción y el Crecimiento prorrogado por la Honorable
Cámara de Diputados se vincula estrechamente con el
desarrollo económico de provincias y regiones.

Que la figura jurídiea de la "prórroga" implica el ven-
cimiento del Pacto y la generación de un nuevo com-
promiso, en razón de lo cual no se verificaría un su-
puesto de excepción que permitiera a la Honorable
Cámara de Diputados constituirse en Cámara iniciadora.

Que de ser ello así, se estaría desnaturalizando lá
letra y el espíritu de la Constitución Nacional, en la
medida en que ella ha otorgado a las provincias -a
través de su Cámara de representantes- el protagonis-
mo en la iniciativa de todo proyecto que comprometa
su desarrollo y prosperidad económicos.

Que la abdicación, por parte de esta Cámara, de su
atribución de ser Cámara de origen en supuestos como
el caso en examen, puede derivar -en el futuro- en
sucesivas prórrogas como la presente, que lleven a
dejar en letra muerta las cláusulas constitucionales a
que se ha hecho referencia.

Que por otra parte, a partir de la reforma del año
1994 la Constitución Nacional exige la conformación
de una mayoría calificada para la toma de decisiones
que comprometan recursos coparticipables (artículo 75,
incisos 2 y 3).

Que a mayor abundamiento cabe destacar que esta
Cámara ha manifestado en numerosas oportunidades que
aun cuando la Honorable Cámara de Diputados tiene
-con exclusividad- la iniciativa de las leyes de con-
tribuciones (artículo 52 de la Constitución Nacional), en
los casos de prórroga de dichas normas, ambas Cáma-
ras pueden tener la iniciativa.

Que, ante tales circunstancias, el proyecto que nos
ocupa carecería de sustento legal y constitucional que
autorice a esta Cámara de Senadores a continuar con
el procedimiento legislativo correspondiente, ya que es-
taríamos sentando un precedente de gravedad institu-
cional , y en desmedro de la representatividad de los
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